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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ESTUDIO ACERCA DEL NIVEL DE INFORMACION DE LA  

POBLACION EN EL USO DE LOS MEDICAMENTOS” 
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

X  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

 
ANADEUS 

 

 
65.501.110 - 2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

 
Padre Alonso de Ovalle N° 728 

 

 
Santiago 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 
 

633 10 87 
 

 
anadeus_n@yahoo.com 

 

Nombre representante legal: 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
Armando Andrés Bustos González 

 

 
4.649.184 - K 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1-AC 

 

 
29 de Octubre de 2004 

 
Ministerio de Economía 
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Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

 
2 

 
2005 

 

 
 

 
2005 

 
 
 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
Armando Andrés Bustos González 

 
Presidente 

 
4.649.184-K 

 
Jorge Abarca Castelli 

 
Vicepresidente 

 
6.617.141-8 

 
Felipe Fernández Balcarce 

 
Secretario 

 
15.644.590-8 

 
Norma Rojas Cuellar 

 
Tesorera 

 
3.539.831-7 

 
Myriam Chacón Alegría 

 
Directora 

 
5.201.923-0 

 
Miguel Soto Roa 

 
Director 

 
4.969.403-2 

 
Marta Escobar Alarcón 

 
Directora 

 
7.686.432-2 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

Armando Andrés Bustos González 
 

 
Padre Alonso de Ovalle N° 728 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
Santiago 

 

 
 

 
abustos@anadeus.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
351 19 53 

 

 
9-226 48 42 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
27 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

 
24 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 
SI 

  
NO 

 
X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos, el 
Consejo deberá considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado.) 
 

 
 
 
 
 

2 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
En este último tiempo han surgido una serie de controversias respecto a los medicamentos, 
en cuanto: a los precios, a su rotulación; a la propaganda; a la venta sin exigir la receta 
médica; al incentivo a los médicos y dependientes de farmacias a vender cierto tipo de 
marcas;1 entre otros. 
  
Un estudio del Departamento de Políticas de Salud de la Universidad de Chile, señala: que el 
libre mercado de medicamentos, regulado por la oferta y demanda “...favorece la 
automedicación, dificulta la transparencia y significa una elevación en el precio de los 
medicamentos”2  
 
Por otra parte, una encuesta realizada por la Universidad de Chile, revela que un 74% de los 
consultados han comprado en farmacias, medicamentos cuya condición de venta es bajo 
receta médica, sin poseerla.3 
 
Otro estudio, más reciente, realizado por la empresa de investigación de mercados Synovate, 
confirma lo anterior, revelando que tres de cada cuatro chilenos han comprado medicamentos 
sin receta médica en los últimos seis meses.4 

                                                
1 Ver al respecto artículo de la senadora Soledad Alvear aparecido el la página web del Senado: “No más 
promociones e incentivos ocultos a medicamentos con receta” 
http://www.senador.cl/prontus_senado/antialone.html?page=http://www.senador.cl/prontus_senado/site/arti
c/20080822/pags/20080822082430.html 
 
2http://www.lanacion.cl/p4_lanacion/antialone.html?page=http://www.lanacion.cl/p4_lanacion/site/artic/2003
0521/pags/20030521234135.html 
 
3Idem. 
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Otro antecedente interesante que han revelado los estudios es que en los estratos 
socioeconómicos bajos la automedicación es muy superior a la de los estratos altos, así lo 
señala una investigación realizada por la Facultad de Medicina de la Universidad de la 
Frontera, la cuál arroja un preocupante resultado: el 72,8% de los entrevistados de los 
estratos socioeconómicos bajos reconoció automedicarse, en los estratos socioeconómicos 
medios el 55,6 % y de los estratos socioeconómicos altos el 20,5 %5. Otros estudios señalan 
que la automedicación alcanza entre el 43% y el 50% del consumo de medicamentos.6  
 
Como hemos constatado un gran porcentaje de consumidores compra medicamentos sin 
presentar la receta médica. 
 
Es por ello que un consumidor bien informado acerca de las características de los 
medicamentos que consume, de sus indicaciones y contraindicaciones permitirá aminorar 
considerablemente las consecuencias negativas que pueden provocar la automedicación o un 
posible error de diagnóstico del médico tratante. 
 
Tanto es así que el propio Instituto de Salud Pública (ISP) recomienda estar bien informados 
acerca de los medicamentos que consume,  participar activamente en las decisiones 
relacionadas con sus medicamentos, usarlos y conservarlos correctamente7. 
 
El problema que ANADEUS ha detectado, a través de su participación en distintas 
instancias de salud (Consejo Consultivo de la Sociedad Civil en la Superintendencia de 
Salud, en el Instituto de Salud Pública (ISP), y en Fonasa), es que la mayoría de los 
consumidores no está debidamente  informado para el adecuado uso de los 
medicamentos, ya que, generalmente no lee o no comprende las instrucciones del 
envase y menos aún las del folleto informativo que se encuentra en el interior de dichos 
envases. Esta realidad, puede provocar graves trastornos a la salud de los pacientes. 
 
El proyecto contempla realizar un estudio que permita verificar el tipo medicamentos que 
consumen y el nivel de información que estos consumidores poseen acerca de estos 
productos, y si los antecedentes que se encuentran en los envases o en el folleto de 
información al paciente es de fácil comprensión para el usuario. 
Además el proyecto pretenda capacitar a dirigentes poblacionales y dirigentes de los 
Consejos de Salud  de los consultorios en la forma correcta de usar los medicamentos y las 
precauciones que se deben tomar antes de consumirlos. 
ANADEUS ha estado trabajando en los últimos años con pobladores de las comunas de Lo 
Espejo y Pedro Aguirre Cerda cuya población mayoritariamente es de escasos recursos. 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo a los estudios realizados, la población de escasos 
recursos es aquella que corre mayor riesgo al consumir medicamentos, debido al alto 
porcentaje de compra de estos productos sin receta médica (en estas comunas es frecuente 
constatar la venta de medicamentos en ferias libres, las cuáles no poseen ningún tipo de 
control). Por estos motivos hemos decidido realizar este Estudio en estas comunas. 

                                                                                                                                                           
4 http://www.lahora.cl/# 
5 http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0034-98872001000600008&script=sci_arttext 

 
6http://www.lanacion.cl/p4_lanacion/antialone.html?page=http://www.lanacion.cl/p4_lanacion/site/artic/2003
0521/pags/20030521234135.html 
 
7 http://www.ispch.cl/informacion-de-medicamentos 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
La población beneficiada de manera directa son las personas pertenecientes a las juntas de 
vecinos involucradas en el proyecto, los dirigentes de los Consejos de Salud Comunal de los 
Consultorios; además de beneficiarse, los vecinos que acuden a los consultorios de las 
comunas de Lo Espejo y Pedro Aguirre Cerda. El Estudio permitirá conocer los hábitos de 
consumos de medicamentos de su población y el nivel de información que poseen al respecto. 
Esto permitirá a los municipios tomar medidas para que la población consuma medicamentos 
responsablemente, tomando en consideración su realidad. 
La población beneficiada indirectamente serán los consumidores de medicamentos que 
reciban la información a través de los diferentes medios de comunicación. 
 
El Estudio contempla trabajar directamente con aproximadamente 10 Juntas de Vecinos de 
las comunas de Lo Espejo y Pedro Aguirre Cerda, las cuáles cuentan, en conjunto, con 
alrededor de 2000 socios. 
 
 

 
TOTAL 

 

 
HOMBRES 

 
MUJERES 

 
2.000 

 

 
700 

 
1.300 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Se hará un estudio que permita conocer el nivel de conocimiento que tienen los consumidores 
de escasos recursos acerca de los medicamentos que consumen y el grado de comprensión 
por parte de los usuarios de la información que aparece en los envases de los medicamentos 
y/o del Folleto de Información al Paciente o Prospecto Interno, que debe ser incluido en todos 
los productos farmacéuticos que se distribuyen en Chile. 
 
El Estudio comenzará con una convocatoria a todas las juntas de vecinos y los dirigentes de 
los Consejos de Salud de las  comunas de Lo Espejo y Pedro Aguirre Cerda para que 
participen en el Proyecto. En las reuniones de convocatoria se explicarán los objetivos del 
Estudio y la forma en que los pobladores participarán. Luego de esta explicación se procederá 
a realizar una encuesta, cuyo objetivo es:  
 

� Conocer los medicamentos que consumen con mayor frecuencia 
 
� Saber cuánto de los medicamentos que usan fueron prescritos por los médicos y 

cuántos son automedicados 
 
� Cuáles son las dolencias o enfermedades que ellos pretenden aliviar con la ingesta de 

dichos medicamentos 
 

� Donde adquirieron los medicamentos 
 
El equipo procederá al análisis de las encuestas y a determinar los medicamentos que serán 
utilizados para el Estudio; una vez seleccionados los medicamentos se examinará con 
detención la información que estos medicamentos poseen, tanto en el envase como en el 
Folleto de Información al Paciente, los cuáles serán cotejados con la información entregada 
por los pobladores para establecer si las enfermedades o dolencias que estos pretendían 
sanar corresponden con la realidad. 
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Con esta información se convocará a una segunda reunión; se dará a conocer a los 
pobladores los resultados de la encuesta y el análisis realizado por el equipo ejecutor. 
Posteriormente se entregarán los medicamentos a los participantes para que lean la 
información que aparece en los envases y en el Folleto de información al paciente y señalen 
que es lo que comprenden de dicha información. 

 

Posteriormente el equipo ejecutor procesará la información recogida con el objetivo de 
identificar aquellos aspectos en que existe mayor dificultad  de comprensión, sea por la 
estructura del documento, por el lenguaje utilizado en su redacción, por los términos técnicos 
empleados, y otros que se desprendan del estudio.  

 

Esta información se enviará al ISP para que estudien posibles modificaciones a la rotulación y 
al Folleto de Información al Paciente. 

 
El proyecto contempla además la realización de charlas a las juntas de vecino participantes, 
en las cuáles se abordará el uso racional de medicamentos, algunas definiciones como: vías 
de administración, formas farmacéuticas, posología, tratamiento, efectos secundarios y 
 advertencias.  Además se les indicará la importancia de aspecto como: la  “fecha de 
vencimiento”, “duración del tratamiento”, “interacciones con alimento o con otros 
medicamentos, “lugares de expendio”, “conservación de los medicamentos”, entre otros. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 
Identificar los medicamentos que 
consumen con más frecuencia los 
pobladores, cuándo, cómo y por qué 
los consumen.  
 

 
Tener la información acerca de 
los medicamentos más usados 
por los pobladores, la forma en 
que los consumen, cuándo y 
por qué los consumen.     
 

 
 

$ 500.000.- 

 
Constatar la información que dichos 
medicamentos poseen, ya sea en su 
envase o al interior de él, e identificar 
aquella información que leen los 
usuarios y aquella que es  
comprensible para ellos. 

 
Contar con los antecedentes 
que permitan establecer las 
dificultades que encuentra el 
consumidor para informarse 
adecuadamente de las 
características, indicaciones y 
contraindicaciones de los 
medicamentos. 
 

 
 
 

$ 600.000.- 

 
Evaluar el grado de conocimiento que  
los consumidores tienen acerca de los 
medicamentos que consumen y el 
nivel de comprensión que poseen 
acerca de la información que existe en  
los envases y en el Folleto de 
Información a Paciente o Prospecto 
Interno. 

 
Informar acerca del uso racional de los 
medicamentos. 
 

 
Pobladores informados acerca 
del uso racional de los 
medicamentos. 
 

 
$ 350.000.- 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 Entregar los resultados del estudio a 
las autoridades (del Ministerio de 
Salud, del Instituto de Salud Pública, 
Parlamentarios, de los Municipios) y 
Difundir la información, a través de los 
medios locales y de los consultorios 
de las respectivas comunas. 
 

Recepción por parte de las 
autoridades de los resultados 
del Estudio y difusión de sus 
resultados a través de los 
distintos medios locales de 
comunicación.  

 
 

$ 300.000.- 
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II. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

  
Organización y 
convocatoria a los 
miembros de las distintas 
juntas de vecinos: 

• Teléfono 
• Locomoción 
• Colación 
 

 
$ 100.000.- 

 
Andrés Bustos González 
(20 hrs.) 
 
Lidia Silva Bueno (40 hrs.) 

 
Abril - Mayo 2010 

 
Elaboración e impresión de 
las Encuestas: 

• Fotocopias 
 

 
$ 50.000.- 

 
Andrés Bustos González 
(16 hrs.) 
 
Manuel Brito Diaz (16 hrs.) 
 

 
Abril - Mayo 2010 

 
Tener la información 
acerca de los 
medicamentos más usados 
por los pobladores, la 
forma en que los 
consumen, cuándo y por 
qué los consumen.     
 

  
Realización de 5 
encuentros: 

• Arriendo local 
• Colación 
• Locomoción 

 
 

 
$ 350.000.- 

 
Andrés Bustos González 
(20 hrs.) 
 
Lidia Silva Bueno (20 hrs.) 
 
Manuel Brito Diaz (20 hrs.) 
 
 
 
 

 
Mayo – Junio 2010 
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� Tabulación y análisis de 
los resultados de las 
encuestas 

 

  
Andrés Bustos González 
(16 hrs.) 
 
Manuel Brito Diaz (16 hrs.) 
 

 
Julio 2010 

 
Contar con los 
antecedentes que permitan 
establecer las dificultades 
que encuentra el 
consumidor para 
informarse adecuadamente 
de las características, 
indicaciones y 
contraindicaciones de los 
medicamentos. 

 
� Reuniones trabajo con las 
juntas de vecinos  para:  

- establecer las dificultades 
que encuentran los 
pobladores en la 
comprensión de la 
información que aparece 
en los envases 

- comparar la información 
que poseían, al momento 
de comprar el 
medicamento con la 
información que aparece 
en los envases: 

• Arriendo Local 
• Colación 
• Medicamentos 
• Locomoción 

 
 

 
$ 600.000.- 

 
Andrés Bustos González 
(20 hrs.) 
 
Lidia Silva Bueno (20 hrs.) 
 
Manuel Brito Diaz ( 20 hrs.) 
 

 
Julio – Agosto 2010 

 
Informar acerca del uso 
racional de los 
medicamentos 

 
Elaboración de material 
informativo y charlas: 

• Arriendo local 
• Colación 
• Fotocopias 
 

 
$ 350.000.- 

 
Andrés Bustos González 
(36 hrs.) 
Lidia Silva (20 hrs.) 
Manuel Brito Díaz (44 hrs.) 
 

 
Agosto – Septiembre 201 
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Recepción por parte de las 
autoridades de los 
resultados del Estudio y su 
difusión a través de los 
distintos medios de 
comunicación. 

 
-Elaboración del 
documento con los 
resultados del Estudio. 
 
-Realización del Encuentro 
Final con las autoridades. 
 
-Entregar el documento con 
los resultados del Estudio a 
las autoridades. 
 
-Contactar a los medios de 
comunicación locales. 
 
-Difundir el Estudio: 
 

• Arriendo Local 
• Coffe break 
• Difusión 

 

 
$ 300.000.- 

 
Andrés Bustos González 
(32 hrs.) 
 
Manuel Brito Díaz (16 hrs.) 
 

 
Septiembre 2010 
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III. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 



                   

os 
 

 
1. Gastos de honorarios. 
 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

 
Andrés Bustos 
González 
 

 
4.649.184-K 

 
160 hrs. 

 
Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, 
Septiembre 2010 
 

 
$ 1.600.000.- 

  
$ 400.000.- 

 
Manuel Brito Diaz 
 

 
10.116.246-K 

 
132 hrs 

Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, 

Septiembre 2010 
 

 
$ 1.320.000.- 

  
$ 300.000.- 

 
Lidia Silva Bueno 
 

 
6.002.712-9 

 
100 hrs. 

Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, 

Septiembre 2010 
 

 
$   600.000.- 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$ 3.520.000.- 

  
$ 700.000.- 

 
 
 
 
 
 



                   

os 
 

 
 

2. Gastos operacionales. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Alimentación  
 

  
500 colaciones para todos los 
participantes a los distintos eventos. 

 
$ 550.000.- 

    

 
Movilización  
 

  
Movilización ejecutores proyecto. 
 

 
$ 130.000.- 

    

 
Materiales de 
escritorio 
 

  
Carpetas, toner impresora, papel kraf, 
plumones, etc. 
 

 
$ 150.000.- 

    

 
Impresión de 
materiales 
 

  
3.000 Fotocopias para entrega de 
materiales a los participantes de los 
distintos eventos. 

 
$ 100.000.- 

    

 
Constitución de 
garantías 

  
Gastos Notariales de las garantías. 
 

 
$ 40.000.- 

    

 
Arriendos  

  
Arriendo locales para los distintos eventos. 

 
$ 530.000.- 

    

 
Otros gastos 

  
Imprevistos 

 
$ 200.000.- 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 1.700.000.- 

    



                   

os 
 

3. Gastos de difusión. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Costo de difusión del 
proyecto en medio de 
comunicación local, regional o 
nacional. 
 

  
Aporte a los distintos 
medios de difusión 
locales (radios 
comunitarias y canal de 
televisión local). 
 
 

 
$ 150.000.- 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 150.000.- 

    

 



                   

os 
 

 
4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Equipamiento 
1 
 

   
$ 0.- 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 0.- 

    

 
 
 



                   

os 
 

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
HONORARIOS 
 

 
$ 3.520.000.- 

  
$ 700.000.- 

 
OPERACIONALES 
 

 
$ 1.700.000.- 

  

 
DIFUSIÓN 
 

 
$ 150.000.- 

  

 
INVERSIÓN 
 

 
$ 0.- 

  

 
TOTAL POR ÍTEM ($) 

 

 
$ 5.370.000.- 

  
$ 700.000.- 

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

 
$ 6.070.000.- 
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IV. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo ejecutor está compuesto por 3 personas de vasta experiencia en el tema de 
medicamentos, y trabajo social con la comunidad cosa que se comprueba con el currículum.: 
Químico Farmacéutico, Dirigenta de Unión Comunal de Lo Espejo, y Dirigente de Anadeus, 
con trabajos sobre el tema de Medicamentos y de Junta de Vecinos. 
 
 
 
2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
La experiencia que ANADEUS tiene con respecto a los medicamentos se refleja en la 
participación desde hace 10 años en el Consejo Consultivo de FONASA y actualmente 
también estamos  participando en el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil en la 
Superintendencia de Salud y del Instituto de Salud Pública,  este último Consejo, ANADEUS lo 
preside. 
 
En numerosas ocasiones hemos presentado denuncias sobre publicidad engañosa de los 
medicamentos en el ISP para la realización de los sumarios sanitarios respectivos.  
Recientemente entregamos un documento sobre los medicamentos en la Superintendencia de 
Salud, el cuál fue acogido dicha Superintendencia. 
 
 



                   

os 
 

 
V. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El estudio se basa en la participación activa de los socios de las distintas juntas de vecinos 
participantes de las comunas de Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo. Son los pobladores los que 
proporcionan la información para este Estudio. 
 
 
 
 
2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Esta experiencia sería aconsejable que se reprodujera en todas las comunas del país, así 
tendríamos los antecedentes acerca de cómo y que medicamentos consume la población, 
además se detectarían los riesgos que corren, lo que a su vez permitiría tomar acciones que 
eviten conductas contraproducentes para la salud. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El desarrollo de este proyecto contribuye a fortalecer a ANADEUS ya que será un referente 
para la opinión pública en materia del uso adecuado de los medicamentos y para el Instituto 
de Salud Pública, la cuál podrá difundir sus políticas de salud pública a través de ANADEUS. 
 
 
 
 
VI. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


